
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 

Auto Interlocutorio No. C-025 
 

Medio de control:      Cumplimiento 
Expediente:       11001-3342-051-2024-00040-00  
Accionante:   ANDRÉS FELIPE BEJARANO MESSA 
Accionado:   SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
Decisión:   Auto admisorio 
 

 
 

Se interpuso por el señor ANDRÉS FELIPE BEJARANO MESSA, identificado con C.C. 
1.059.785.182, medio de control de cumplimiento en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, para obtener el cumplimiento del Artículo 11 de la Ley 1843 de 2017 que modificó 
el Artículo 161 de la Ley 769 de 2002. 
 
Examinada la demanda, encuentra el despacho que reúne todos los requisitos formales exigidos 
en el Artículo 10 de la Ley 393 de 1997, razón por la cual será admitida. 
 
En virtud de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 
1. ADMITIR la demanda interpuesta, en ejercicio del medio de control de cumplimiento, por el 
señor ANDRÉS FELIPE BEJARANO MESSA, identificado con C.C. 1.059.785.182, contra la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
 
2. NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz al representante legal de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, o a quien se haya delegado la facultad de recibir notificaciones, de 
la interposición del presente medio de control, entregando copia de la demanda, sus anexos y de 
la presente providencia. 
 
3. INDICAR a la accionada que la decisión será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la admisión de la solicitud de cumplimiento y que tiene derecho a hacerse parte en el proceso y a 
allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, según 
lo dispone el Artículo 13 de la Ley 393 de 1997.  
 
4. TENER como pruebas las documentales anexas al escrito de acción de cumplimiento (archivo 
2, págs. 7 a 17 expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
  

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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bejandress@gmail.com 
judicial@movilidadbogota.gov.co 
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